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A. Introducción 
 

1. Descripción del SGIC evaluado 
 

Universidad: Universitat de Vic- Universitat - Central de Catalunya (UVIC-UCC) 

Sede: Sagrada Família, 7. 08500 Vic 

Código: 060 

Alcance del SGIC: Procesos transversales a la UVIC-UCC y a la Fundación Balmes (FBL), 
listados en el Anexo 1 y en la introducción a cada dimensión.  

  

2. Composición del comité externo de certificación 
Rol Nombre Ámbito Institución 

Presidente Antonio López Cabanes Ingeniería Química Universidad de Murcia 

Profesional José Luis Sáez Hostaled Gerente de Calidad CEMEX 

Estudiante Miquel Ventura Varona Comunicación Universitat Oberta de 
Catalunya  

Secretaria Gloria Zaballa Pérez Directora de Calidad Universidad de 
Deusto 

 

3. Objetivo del informe 
La evaluación externa de los elementos transversales comunes de los sistemas de garantía 
interna de la calidad (SGIC) de los centros integrados de la Universitat de Vic – Universitat Central 
de Catalunya (UVic-UCC) y de la Fundación Universitaria Balmes (FBL) se ha centrado, de acuerdo 
con la Guía para la certificación de la implantación de Sistemas de Garantía Interna de la Calidad 
de AQU Catalunya (en adelante Guía para la Certificación), en las seis dimensiones obligatorias: 
Revisión y mejora del SGIC; Diseño, revisión y mejora de los programas formativos; Enseñanza-
aprendizaje y soporte a los estudiantes; Personal académico; Recursos materiales y servicios; e 
Información pública y rendición de cuentas. 

Este informe, que se enmarca en el proceso de certificación de la implantación de los elementos 
transversales comunes de los SGIC de los centros integrados de la UVic-UCC, tiene 
principalmente dos finalidades: 

1. Dar a conocer el nivel de despliegue e implementación de los elementos transversales 
comunes a los SGIC de los centros integrados y, en consecuencia, proponer a la Comisión 
Específica de Certificación de la Implantación del SGIC de AQU Catalunya que proceda a 
emitir el certificado que acredite su logro. 

2. Aportar sugerencias a los elementos transversales evaluados para mantener un nivel de 
calidad adecuado en las dimensiones susceptibles de evaluación, contenida en una 
propuesta formalizada de acciones orientadas a la mejora.  
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B. Desarrollo del proceso de evaluación 

1. Breve descripción del proceso de evaluación 
En el marco de las actuaciones prevista en el “Protocolo de actuación en el Marco VSMA debido 
a los efectos del Coronavirus SARS-COV-2”, aprobado por la Comisión de Evaluación de 
Instituciones y Programas de AQU Catalunya el 12 de mayo de 2020, se ha adaptado el proceso 
de certificación para ser desarrollado de forma no presencial. Todas las reuniones se han 
realizado utilizando el software Zoom. 

Presidente y Secretaria del Comité de Evaluación Externa-SGIC (CEE-SGIC) realizaron una visita 
previa a la Universidad el 14 de octubre de 2020, después de revisar la documentación disponible 
asociada al SGIC. Como resultado de esta visita, el CEE-SGIC solicitó un conjunto de evidencias 
adicionales que el centro presentó en el plazo indicado. La visita de evaluación de los elementos 
transversales se realizó los días 20 a 22 de enero de 2021. 

El programa de la visita se organizó para garantizar la resolución de dudas surgidas en el análisis 
de los procesos y registros y evidencias accesibles por web y el acceso a registros y evidencias a 
los que no se ha tenido acceso por vía remota. 

El programa de la visita fue el siguiente, en el que se hace referencia a los procesos y 
procedimientos analizados en cada audiencia (existentes en el momento de la visita), codificando 
como U a los procesos que alcanzan al conjunto de la Universidad y como FBL a los transversales 
que alcanzan únicamente a los centros de la Fundación Balmes: 

Día 20 

Hora Actividad 

08:45 – 09:00 

 

Recepción por parte de la Universidad 

09:00 – 10:00 Presentación del SGIC UVic-UCC por parte de la universidad 

Análisis global del nivel de implantación. Cuestiones generales: 

-Alcance 

-Gestión documental 

-Gestión de la información 

-Rendición de cuentas 

10:15 – 12:15 PE01_ Definición de las Líneas Estratégicas y la Política de Calidad 

PE01_U_Pr01. Diseño y revisión de las líneas estratégicas 

PE01_U_Pr02. Establecimiento y actualización de la Política de Calidad 

 PE05_U. Seguimiento y mejora estratégica 

PE05_U_PR01. Revisión del sistema 

PE05_U_Pr03. Seguimiento de procesos y procedimientos transversales 

(incluye seguimiento de indicadores y cuadro de mando) 

 PO03_U. Definición y seguimiento del Modelo de Formación 

PO03_U_Pr01. Definición y seguimiento del Modelo de Formación 

 PO04_U_Definición y seguimiento del Marco Normativo Académico 

PO04_U_PR01. Definición y seguimiento del Marco Normativo Académico 



PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SGIC. Informe de evaluación externa 5/37 

 PS01_FBL. Gestión y recogida de información para el análisis y la mejora 

PS01.FBL.Pr01. Gestión de solicitudes, incidencias, quejas y sugerencias 

PS01_FBL_Pr02. Gestión de estadísticas 

PS01_FBL_Pr03. Gestión de encuestas 

 PS02_FBL.Gestión de la información pública y rendición de cuentas 

PS02_FBL_PR01. Publicación del sistema de gestión de la calidad 

12.15 – 12.30 Pausa 

12:30 – 14.30 PE04_U. Definición del mapa de titulaciones_ Programación, implantación y 
extinción de las titulaciones oficiales 

PE04_U_Pr01. Programación interna de las nuevas titulaciones oficiales de grado 
y de máster 

PE04_U_Pr02. Programación interna de dobles titulaciones de grado 

PE04_U_Pr03. Programación al sistema universitario de Catalunya de nuevas 
titulaciones oficiales de grado, máster y doctorado 

PE04_U_Pr04. Implantación de titulaciones oficiales de grado y de máster 

PE04_U_Pr05. Extinción de titulaciones oficiales de grado y máster 

 PE06_U. Ordenación de la Calidad de los Programas Formativos en el Marco VSMA 

PE06_U_Pr01. Verificación de titulaciones oficiales de grado y de máster 

PE06_U_Pr02. Seguimiento de la calidad de titulaciones oficiales de grado y 
máster 

PE06_U_Pr03. Modificación de titulaciones oficiales de oficiales de grado y máster 

PE06_U_Pr04. Acreditación de titulaciones oficiales de grado y de más 

 PO05_FBL.Organización y planificación académica 

PO05_FBL_Pr01.Planificación de la oferta académica de titulaciones oficiales de 
grado y máster 

 PS06_FBL. Gestión académica 

PS06_FBL_PR01. Parametrización de la matricula 

 

Día 21 

Hora Actividad 

09:00 – 10:30 PE02_FBL.Definición de la Política del PDI 

PE02_FBL_Pr01. Diseño y revisión de la política de PDI 

 PE03_FBL. Definición de la política del PAS 

PE03_FBL_Pr01. Diseño y revisión de la política del PAS 

 PS03_FBL. Gestión PDI i PAS 

PS03_FBL_PR01.Planificación de recursos para la actividad académica 

PS03_FBL_Pr02. Incorporación de nuevo PDI 

PS03_FBL_Pr03. Baja o reducción de PDI 

PS03_FBL_Pr04.Promoción de PDI 
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PS03_FBL_Pr05. incorporación de PAS 

PS03_FBL_Pr05. Baja o reducción de PAS 

 PS04_FBL. Evaluación, promoción y reconocimiento del personal: PDI y PAS 

PS04_FBL_Pr01. Asesoramiento del PEI en las acreditaciones y la obtención de los 
tramos de investigación 

PS04_FBL_PR02. Evaluación de la actividad académica 

PS04_FBL_Pr03. Evaluación de las dedicaciones en investigación 

10:30 – 10:45 Pausa 

10:45 – 12:30 PO01_FBL. Captación de los estudiantes 

PO01_FBL_Pr01. Acciones informativas a los estudiantes potenciales 

 PO02_FBL. Acceso y admisión de los estudiantes 

PO02_FBL_Pr01. Acceso, admisión y matricula de las titulaciones oficiales de grado 
y máster 

 PS05_FBL. Gestión de las prácticas 

PS05_FBL_Pr01. Tramitación de las prácticas externas 

 PS08_FBL. Gestión de la internacionalización 

PS08_FBL_Pr01. Movilidad de estudiantes IN 

PS08_FBL_Pr02. Movilidad de estudiantes OUT 

 PS10_FBL. Gestión de la orientación para la inserción laboral 

PS10_FBL_Pr01. Servicio de orientación laboral 

12:30 – 12:45 Pausa 

12:45 – 14:00 PS07_FBL. Gestión de la biblioteca 

PS07_FBL_Pr01. Acceso a los recursos de información 

 PS09_FBL. Diseño y gestión de infraestructuras físicas y digitales 

PS09_FBL_Pr01. Mantenimiento y detección de necesidades de recursos materiales 

PS09_FBL_Pr02. Mantenimiento y detección de necesidades de recursos digitales 

 

Dia 22 

Hora Actividad 

9:00 – 10:00 Audiencia con la Comisión de Calidad UVic-UCC 

10:00 – 10:15 Pausa 

10:15 – 11:15 Audiencia con Equipo directivo y Comisión de Calidad Facultad Ciencia y Tecnología 

11:15 - 11:30 Pausa 

11:30 – 12:30 Audiencia con Responsables de Calidad de otros centros  

 FUB 

 Facultats de Ciències de la Salut de Manresa i Facultat de Ciències Socials de 
Manresa. 

 ESERP 
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12:30 – 14:00 Trabajo interno del CAE-SGIC 

14:00 Conclusiones preliminares y despedida 

 

2. Incidencias más destacables 
En el transcurso de la visita no se ha producido ninguna incidencia remarcable y el proceso ha 
sido en todo momento adecuado, de acuerdo con el plan y horario establecido. 

 
3. Actitud de la comunidad  
El CEE-SGIC quiere agradecer la disponibilidad y la colaboración de todas las personas que 
participaron activamente en las audiencias celebradas (Rector, Vicerrectores, Delegada del 
Rector para la Política de Calidad, Directores y Técnicos de las diferentes áreas) cuyas 
apreciaciones han sido muy estimables para incrementar el conocimiento de la institución y 
del nivel de implantación de su SGIC. 

En este sentido, el comité externo valora positivamente la actitud colaborativa de todos ellos, 
por su sinceridad y capacidad para comprender las cuestiones planteadas por los miembros 
del CEE-SGIC; también por su interés en contribuir al desarrollo de este proceso de evaluación 
y lo que del mismo podrá derivarse para la mejora de los procesos transversales de UVic-UCC 
y FBL, su SGIC y la repercusión del mismo en los programas formativos que imparte. 

Así mismo, el CEE-SGIC quiere animar a la UVic-UCC en general y al Área de Calidad y a las 
Comisiones de Calidad, en particular, a continuar con la labor de formación-promoción-
difusión de las acciones que favorecen la cultura de la mejora de la calidad, objetivo central 
de la Política de Calidad de la UVic-UCC. 

 

4. Alegaciones 
Con fecha diciembre de 2021, la Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya (UVic-
UCC) presenta un documento de respuesta (DR) a los requerimientos incluidos en el Informe 
previo de visita correspondiente a los procesos transversales de la Universidad y de la 
Fundación Balmes. A destacar las modificaciones realizadas en la documentación, la 
elaboración del Plan de Mejoras 2021 y el Manual del SGIC de la FCT (pendiente de 
aprobación), que subsanan buena parte de las observaciones realizadas en el Informe de 
Evaluación. 

El CEE-SGIC quiere dejar constancia de su felicitación a la UVic-UCC por el trabajo desarrollado 
desde la anterior visita externa (enero 2021) y remisión del Informe de Evaluación (junio 
2021), que se presenta de forma resumida en el DR, que de forma muy clara comenta todos 
los requerimientos, casi todas las áreas de mejora y una buena parte de las recomendaciones 
planteadas en el Informe de Evaluación remitido por la Comisión de Certificación (CC) de AQU, 
que incluye no solo las conclusiones del Informe de Visita realizado por este CEE-SGIC sino un 
requisito y un área de mejora adicionales planteados por la propia CC. 

El presente informe incluye las consideraciones finales, tras la evaluación de la documentación 
adicional aportada y la información recogida durante la visita a la universidad, realizada el 28 
de enero de 2022. 



PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SGIC. Informe de evaluación externa 8/37 

 

5. Contexto  
El modelo de gobernanza de la UVic-UCC y la FBL es singular en los siguientes aspectos: 

• La titularidad y planificación estratégica de la entidad corresponde al Patronato. 

• La asunción de las funciones y competencias académicas al Rector y su equipo (Junta 
de Rectorado), así como a los demás órganos académicos de la propia universidad y 
los centros que la componen. 

• La asignación de las funciones de gestión económica y patrimonial a una Dirección 
General y a su equipo, así como a las direcciones generales de las entidades federadas 
que se integran en la UVic-UCC. 

La Figura 1 representa el modelo UVic-UCC que incluye fundaciones y centros. Las Normas de 
Organización y Funcionamiento (NOF) de la Universidad recogen la dualidad de funciones 
entre la Universidad y la Fundación Universitaria Balmes.  

 
Figura 1. Modelo UVic-UCC 

Fuente: Avaluació dels processos i procediments transversals de la Federació Universitària Balmes i de la 
Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya 
 

Respecto al mapa de procesos, cabe indicar que este contiene procesos transversales de 
Universidad, otros transversales de cada una de las Fundaciones existentes (cuatro en la 
actualidad, entre las que está la Fundació Universitària Balmes) y otros propios de Centro. 
Todos claramente documentados y clasificados como estratégicos, operativos y de soporte.  
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En la Tabla 1 se explicitan las dimensiones de evaluación y su aplicación según se trate de la 
Universidad o de la Fundació Universitària Balmes.  

 

Tabla 1. Relación de dimensiones de evaluación de la Universitat de Vic-Universitat Central 
de Catalunya (UVic-UCC) y la Fundació Universitària Balmes (FBL) 

DIMENSIÓN UVic-UCC FBL 

1. Revisión y mejora del SGIC x  

2. Diseño, revisión y mejora de los programas formativos  x x 

3. Enseñanza – aprendizaje y soporte a los estudiantes  x 

4. Personal académico  x 

5. Recursos materiales y servicios  x 

6. Información pública y rendición de cuentas  x 

 

6. Valoración del nivel de documentación de los procesos transversales de UVIC-
UCC y FBL. 
La UVic-UCC, en su página web (GESTIÓN DE LA CALIDAD: https://www.uvic.cat/es/sgiq) 
cuando realiza la presentación de su SGIC indica que “la UVIC-UCC dispone de dos sistemas 
que conviven en la universidad, uno de alcance institucional y común a todos los centros y otro 
con el que afrontará la certificación de la implantación del SGIC de cada uno de los centros. El 
alcance de este último sistema contempla una serie de procesos y procedimientos 
transversales que aplican a toda la UVic-UCC; otros transversales que aplican a cada una de 
las fundaciones; y otros de aplicación en los respectivos centros”. Añade posteriormente que 
“en algunos centros, al estar en procesos de acreditación externos previamente iniciados, se 
mantiene la versión del mapa de procesos del año 2017. Una vez superados estos procesos se 
procederá a hacer el cambio a la nueva versión”. Es decir, en la actualidad hay un mapa de 
procesos (v5) que se tiene la voluntad de aplicar a toda la Universidad en un plazo de dos años, 
pero que en la actualidad solo está implantado en la Facultad de Ciencia y Tecnología (FCT) de 
la Fundación Balmes, así se indica en la visita, y que será sobre la que se realice la evaluación 
de los procesos transversales (es la que tiene las evidencias de los procesos y procedimientos). 

Los documentos de los procesos contienen: 

 Portada, con nombre y código, fecha y responsable de elaboración, revisión y 
aprobación, y cajetín de modificaciones. 

 Objetivo, ámbito, propietario, grupos de interés, indicadores, procedimientos 
asociados, otros procesos o procedimientos relacionados y flujograma.  

Y los procedimientos contienen: 

 Portada, con nombre y código, fecha y responsable de elaboración, revisión y 
aprobación, y cajetín de modificaciones. 

https://www.uvic.cat/es/sgiq
https://www.uvic.cat/system/files/mapa_v5_abast.png
https://www.uvic.cat/system/files/mapa_v5_abast.png


PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SGIC. Informe de evaluación externa 10/37 

 Objetivo, ámbito, gestor, cadena de responsabilidades, descripción, documentación 
asociada (inputs), evidencias (outputs), archivo y flujograma.  

Cabe destacar el claro establecimiento de responsabilidades en todos estos documentos y la 
evolución de documentos y acciones que deben repercutir en la mejora del sistema y, por 
aplicación, de la Universidad. 

Como paso previo a la visita, el CEE-SGIC ha analizado la página web de la Universidad, la 
correspondiente a la FCT (https://www.uvic.cat/es/sgiq/fct) y se le ha facilitado el acceso al 
campus virtual (https://campus.uvic.cat/). Además, se ha contado con un documento 
“Avaluació dels processos i procediments transversals de la Federació Universitària Balmes i 
de la Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya, de noviembre 2020”, entregado por 
la Universidad por medio de la aplicación AVALUA, que contiene información y aclaraciones 
relativas a la evaluación que ha sido de gran utilidad. En este documento se indica claramente 
que la evaluación alcanza a grados y másteres, pero no a los doctorados. Con estas fuentes de 
información se ha realizado el análisis previo a la visita. 

Se considera destacable el apoyo/asesoramiento del Área de Calidad a la implantación del 
sistema, no solo de los procesos transversales evaluados, sino como se ha dejado constancia 
en la visita, a todo el conjunto del sistema en los diferentes Centros de la Fundación Balmes 
y, por extensión y coordinación con las otras Fundaciones, al conjunto de la Universidad. 

Como se ha indicado con anterioridad, tras la primera visita realizada y remisión del Informe 
de Evaluación, la UVic-UCC ha llevado a cabo una importante revisión de la documentación 
que, en parte ha supuesto que no se disponga de todos los registros e indicadores a que se 
hace referencia en los procesos y procedimientos, por lo que en el presente informe se indica, 
en varias ocasiones, que se constatará la completa implantación en la visita de evaluación de 
la Certificación de la Implantación del SGIC en cada Centro. 
  

https://www.uvic.cat/es/sgiq/fct
https://campus.uvic.cat/
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C. Valoración del nivel de implantación de las dimensiones del SGIC 
 

C1. Revisión y mejora del SGIC 
El centro dispone de un SGIC implantado que incluye procesos para su revisión y mejora 
continua.  

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, todos con ámbito 
de aplicación al conjunto de la Universidad, con sus correspondientes procedimientos: 

• PE01_U: Definición del Plan Estratégico y la Política de Calidad 

• PE05_U: Seguimiento y mejora estratégica 

• PO03_U: Definición y seguimiento del Modelo de Formación 

• PO04_U: Definición y seguimiento del Marco Normativo Académico 

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Universidad en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 

1.1. Se han definido la cadena de responsabilidades y todos los grupos de interés implicados 
para garantizar el funcionamiento adecuado de los procesos para el análisis y la mejora del 
SGIC.  

La cadena de responsabilidades y los grupos de interés para garantizar el correcto 
funcionamiento de los procesos para el análisis y la mejora del SGIC son los adecuados para 
asumir estas funciones. La toma de decisiones es adecuada pero no siempre se lleva a cabo 
siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos (Suficiente). 

El análisis de toda la documentación del SGIC de la UVic-UCC y FBL evidencia la clara 
descripción de responsabilidades, desde la Estructura para la Calidad al establecimiento de 
responsables de procesos y procedimientos y su cadena de responsabilidades. La implicación 
del Equipo Rectoral de la Universidad queda también manifestada, entre otras, en el hecho 
de que el propio Rector y varios Vicerrectores aparezcan como responsables de procesos. 

Los grupos de interés participantes en cada proceso están identificados en la documentación 
del mismo. Además, la Universidad ha elaborado un documento específico sobre los grupos 
de interés y sus expectativas. 

La participación en la toma de decisiones queda registrada en las actas de cada órgano, que 
no son fácil de identificar. 

RE-1.1.1. Incluir agentes externos en las Comisiones de Calidad.  

Se sugiere que, en las Comisiones de Calidad, de Universidad, Centro o ambas, se incorporen 
agentes externos (empleadores, representantes de la sociedad, etc.), bien como miembros de 
las mismas o como invitados, que aporten su visión enriquecedora sobre el sistema de calidad 
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y su aplicación. La UVic-UCC en su DR indica que se ha de hacer un mayor análisis atendiendo 
al modelo de universidad. 

 

1.2. Se dispone de una política y objetivos de calidad conocidos y accesibles públicamente y 
que forma parte de la gestión estratégica del centro. La política y objetivos de calidad se 
revisan y mejoran periódicamente, y se tienen en cuenta todos los grupos de interés 
implicados.  

Se dispone de una política y unos objetivos de calidad actualizados, que son públicos y forman 
parte de la gestión estratégica. Las partes internas desarrollan y aplican esta política y estos 
objetivos mediante estructuras y procesos generalmente adecuados, pero no siempre implican 
a las partes interesadas externas (Suficiente). 

La política y los objetivos de calidad de la Universidad han estado claramente establecidos y 
publicitados en web, contando con una última versión aprobada en mayo de 2020. Se revisan 
y actualizan bienalmente y son coherentes con las líneas estratégicas en vigor en ese 
momento (2016-2020). 

La política de calidad está establecida en una declaración en base a la misión, la visión y los 
valores desplegados en el plan estratégico y se despliega mediante el mapa de procesos y 
procedimientos. 

En el momento de realizar la segunda visita a la Universidad, en la página web 
(https://www.uvic.cat/es/sgic) estaba modificado el documento de la pestaña Política de 
Calidad que contenía un documento denominado igual y en la misma fecha que en la primera 
visita (Política y Objetivos de Calidad Universidad de Vic – Universidad Central de Cataluña, 
mayo 2020) pero que no contiene ni objetivos de calidad ni sus indicadores asociados. 

La política de calidad, se ha evidenciado que aparece replicada de forma específica en la 
Facultad de Ciencia y Tecnología, coherente con la de la Universidad y con especificaciones 
propias del Centro. 

AM-1.2.1. Clarificar, en la documentación del SGIC, la responsabilidad del análisis y 
seguimiento de la política y los objetivos de calidad de la Universidad, diferenciados de los de 
Centro.  

En la revisión realizada a la Política de Calidad de la UVic-UCC, se ha eliminado la referencia a 
objetivos e indicadores. No obstante, en la documentación del SGIC se sigue haciendo 
referencia a recogida de datos y a objetivos e indicadores de calidad de la UVic-UCC. 

Los valores que aparecen en el portal de transparencia, se indicó en la primera visita que 
corresponden al fin del plan estratégico 2011-2016. 

El CEE-SGIC entiende que se debe aportar información para los objetivos, y su seguimiento, 
de la Política de Calidad de la UVic-UCC o especificar claramente que el análisis y el 
seguimiento de objetivos e indicadores de la de calidad UVic-UCC se realiza en el seno del Plan 
Estratégico de la Universidad y que no corresponde ni la recogida ni el análisis de la 
información al alcance del SGIC del Centro. 

Se entiende que cada Centro de la UVic-UCC establece su política y objetivos de calidad 
alineados con los de la Universidad, con sus correspondientes indicadores y el modo de 
realizar el seguimiento de los mismos, que o, se aprecia que la política y los objetivos del 

https://www.uvic.cat/es/sgic
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centro, se tratan en otro proceso (PE07_FCT Establiment i actualització de la Política de 
Qualitat de centre) fuera del alcance de esta evaluación. 

 

1.3. El mapa de procesos del SGIC es coherente con los procesos implantados y con las 
interrelaciones definidas entre ellos. 

Se cuenta con un mapa de procesos actualizado que contempla todos los procesos del SGIC. 
Los procesos del SGIC implantados están generalmente vinculados, según lo descrito en el 
mapa. Aun así, se observa alguna incoherencia en la relación entre procesos. (Suficiente). 

Como se ha indicado anteriormente, la UVic-UCC cuenta en la actualidad con varios mapas de 
procesos. La evaluación presente se centra en la denominada versión 5, actualmente aplicada 
únicamente en la FCT y se pretende extender al resto de la UVic-UCC en un plazo de dos años. 
En las visitas para la certificación de la implantación se debe poner especial interés en 
comprobar la eficacia del proceso que cierra el ciclo PDCA de mejora continua, analizando 
todos los resultados que proporciona el SGIC, no solo los relativos a una u otra titulación, y 
que finaliza con propuestas de mejora, incluso del propio SGIC. 

AM-1.3.1. Cumplir con el calendario previsto de implantación de los procesos transversales de 
la UVic-UCC. 

La implantación completa de los procesos transversales en la UVIC-UCC está previsto finalice 
en un plazo de dos años. 

 

1.4. El SGIC, que da respuesta a las dimensiones del programa AUDIT, está implantado. 

El SGIC implantado responde suficientemente a las dimensiones del programa AUDIT. Se 
garantiza el desarrollo de los programas formativos (Suficiente). 

Los procesos evaluados responden tanto al programa AUDIT, como a los estándares y 
directrices de ENQA. La implantación completa del ciclo de mejora continua del sistema de 
calidad está por completar, como se ha podido constatar en la visita y se indica a lo largo de 
este informe. 

Su aplicación para el desarrollo y evaluación de los programas formativos se ha podido 
constatar como una realidad. 

El cumplimiento del AM-1.3.1 avala el cumplimiento de este estándar. 

 

1.5. Existe un sistema de gestión de la documentación del SGIC que permite acceder 
fácilmente a la versión actualizada de los documentos que se generan. 

Se dispone de un sistema de gestión de la documentación del SGIC que incluye una versión del 
SGIC y la documentación más relevante que se genera al respecto. La mayor parte de la 
documentación está organizada de forma sistemática (Suficiente). 
 

El SGIC ha redefinido el PE05_U_Pr03 como Recogida de mejoras y gestión de la 
documentación del SGIC, lo que facilita la gestión de la misma. Por otro lado, la documentación 
actualizada de los procesos se encuentra fácilmente a nivel de página web tanto de la UVIC-
UCC como de la FCT.  
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RE-1.5.1. Simplificar en lo posible la documentación del SGIC.  

Se sugiere continuar la revisión de los documentos del SGIC, simplificando todo aquello que 
se considere factible, pero sin perder eficacia.  

RE-1.5.2. Incluir como grupo de interés a la Administración Educativa cuando el proceso lo 
requiera. 

Entre los grupos de interés indicados en el proceso PS09_FBL se entiende que podría figurar 
la Administración Educativa, ya que durante la visita de evaluación se puso de manifiesto la 
existencia de legislación de obligado cumplimiento respecto de, entre otros, aforos de aulas 
en función de su superficie. El DR indica que se ha de hacer un mayor análisis atendiendo al 
modelo de universidad  

 

1.6. Existe un sistema de gestión de la información que permite su fácil acceso, así como la 
recogida ágil, completa y representativa de datos e indicadores derivados de la implantación 
de los procesos. 

Se dispone de un sistema de gestión de la información que recoge datos e indicadores que son 
generalmente representativos y fiables de los procesos del SGIC. El sistema de gestión de la 
información permite un acceso relativamente fácil a los datos e indicadores para los diferentes 
grupos de interés (Suficiente). 

Tras la revisión de la documentación de procesos y procedimientos, se ha constatado que toda 
la información que genera el SGIC (evidencias) está enlazada a su correspondiente archivo. No 
obstante, se ha indicado en la segunda visita, que hay algún enlace que no termina de 
conectar, por lo que se debe revisar su correcto funcionamiento. 

BP-1.6.1. El esquema sobre el Sistema de gestió de la Qualitat (SGIQ) de la UVic-UCC 

La UVic-UCC ha elaborado una infografía, en su página web 
(https://www.uvic.cat/sgiq/infografia-sgiq) que presenta de modo sencillo el SGIC: qué es, 
cómo puedo participar, el ciclo de mejora continua, el mapa de procesos, los pasos para 
implantar y mejorar una titulación, et. 

AM-1.6.1. Facilitar el acceso a la información que genera el SGIC utilizando la Lista de 
Registros. 

En el actual Documento Marco se indica una Lista de Registros como documento del SGIC, que 
no figura como tal. Esta Lista se referencia también en el formato elaborado para el Manual 
de Calidad e incluso figura como registro en el proceso PE05 (PE05_U_Pr03_Rg05 Listado de 
registros). Se considera que la Lista de Registros, con sus correspondientes enlaces activos, 
facilitaría además la revisión a la que se aludía anteriormente de que todos los enlaces sean 
correctos, pudiendo servir como modelo la incluida en el DR. 

AM-1.6.2. Ampliar las herramientas de recogida de la satisfacción de los grupos de interés.  

La Universidad ha revisado y mejorado el PS01_FBL_Pr03 Recogida de la satisfacción de los 
grupos de interés que gestiona y comunica las encuestas y sus resultados. Aunque en la visita 
se informa de que el único mecanismo actual de recogida de satisfacción son las encuestas, el 
CEE-SGIC considera que se debería ampliar para incluir otros posibles mecanismos de recogida 
de satisfacción, como pueden ser reuniones con los grupos de interés, tal y como se indica en 
el Documento Marco. 

https://www.uvic.cat/sgiq/infografia-sgiq
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RE-1.6.1. Incluir metas para los indicadores de los procesos del SGIC. 

Aunque en la visita se comprobó la existencia de cuadros de mando con señalización de alertas 
(semáforo), quedó de manifiesto que no todos los indicadores tienen una meta establecida, 
lo que facilitaría el análisis y la realización de propuestas de mejora. El establecimiento de 
metas en todos los indicadores se ha incluido como acción de mejora en el Plan de Mejoras 
de este año. 

RE-1.6.2. Incluir la misma información en todas las versiones de la página web de la UVic-UCC, 
independientemente del idioma utilizado. 

Se ha constatado que las versiones en catalán y en castellano no son exactamente iguales, por 
ejemplo, la versión en catalán incluye el Manual del SGIC de la FCT, mientras que la versión en 
castellano incluye el formato para elaborar el Manual, o la versión en catalán incluye la 
infografía a la que se aludía en la BP-1.6.1, que no figura en la versión en castellano. 

 

1.7. Existen evidencias claras y continuas que muestran que los procesos son eficientes y 
completos y que el SGIC se analiza y se mejora de forma periódica.  

La información que se deriva de la mayoría de los procesos del SGIC, basada en datos e 
indicadores generalmente permite tomar decisiones para garantizar la calidad de las 
titulaciones. La revisión periódica del SGIC da lugar a un plan de mejora. Este aborda 
únicamente los aspectos más relevantes, aunque de forma estructurada (Suficiente). 

En el momento de realización de la evaluación, no cabe hablar de evidencias claras de la 
eficiencia de los procesos ya que el sistema no está suficientemente consolidado y son muchos 
los cambios que, se indica en la visita por parte de sus gestores, se están realizando o en 
proceso de realización, además de las cuestiones planteadas en este informe. No obstante, el 
SGIC cuenta con procesos para facilitar ese análisis y la mejora periódica de la documentación 
queda patente en las portadas de los diferentes documentos. 

Atendiendo a la evaluación de titulaciones (VSMA) podría indicarse que la correcta 
implantación del SGIC la facilitaría claramente. Hasta ahora las titulaciones han ido cubriendo 
dicho ciclo (Dimensión 2). 

Se considera que la AM-1.4.1 anteriormente establecida, alcanza a esta directriz, en tanto que 
la implantación de los procesos transversales supondrá la obtención de las correspondientes 
evidencias. 
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C2. Diseño, revisión y mejora de los programas formativos 
El centro tiene implantados procesos para el diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos y, si procede, la extinción de los mismos, así como para el conjunto de las acciones 
de evaluación que se lleven a cabo en el Marco VSMA.  

C2.1. Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya 

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos: 

• PE04_U. Definición del mapa de titulaciones: Programación, implantación y extinción 
de las titulaciones oficiales  

• PE06_U. Ordenación de la Calidad de los Programas Formativos en el Marco VSMA  

• PO13_U. Certificación 

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Universidad en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 
2.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades parar garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos vinculados al diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
vinculados con el diseño, la revisión y la mejora de los programas formativos, así como para el 
análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y 
presenta una alta implicación. La toma de decisiones es adecuada y siempre se lleva a cabo 
siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos relacionados 
(Satisfactorio). 

Las fichas de los procesos del SGIC listados anteriormente delimitan las responsabilidades de 
los participantes en los mismos. Además, los flujogramas establecen los diferentes actores 
que intervienen y el momento en que estos actúan.  

La cadena de responsabilidades asociada a los procedimientos correspondientes está bien 
definida para garantizar la recogida de información y es adecuada para atender las 
necesidades del Marco VSMA.  

El Comité de Calidad de cada Centro es el órgano responsable de los procesos de calidad 
relativos a las titulaciones del centro. Vela por la calidad en el planteamiento y desarrollo de 
los procesos de verificación, seguimiento, modificación y acreditación de los estudios oficiales 
de grado y de máster impartidos en el centro y los programas de doctorado, así como también 
de los procesos del SGIC a nivel de centro docente.  
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2.2. Las acciones vinculadas con el diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos se llevan a cabo en el contexto del Marco VSMA según los procesos del SGIC, y 
se garantiza la adecuación del desarrollo de los programas formativos.  

Todas las actuaciones relacionadas con el diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos se llevan a cabo en el contexto del Marco VSMA y siempre se realizan según lo que 
se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los 
programas formativos (Satisfactorio) 

El SGIC describe los procedimientos necesarios para diseñar títulos oficiales para su 
verificación, seguimiento y mejora de titulaciones oficiales. Los procedimientos que lo 
conforman están implantados en tanto que las titulaciones han ido cubriendo sus etapas de 
VSMA. 

Desde la universidad se establecen las orientaciones, acciones a seguir y se proporcionan las 
herramientas adecuadas en el marco VSMA para garantizar la adecuación del desarrollo de 
los programas formativos siendo los centros los responsables de llevarlas a cabo:  

- Dentro del PE06_U_Pr01 Verificación de titulaciones oficiales de grado y de máster; 
el diseño del título, en base a las orientaciones académicas del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica (VOA) y guía AQU.  

- Dentro del PE06_U_Pr02 Gestión Técnica del Seguimiento de la Calidad de 
titulaciones oficiales de grado y de máster; la elaboración del Informe de Seguimiento 
de Calidad (ISQ).  

- Dentro del PE06_U_Pr03 Modificación de titulaciones oficiales de grado y de máster; 
hacer las propuestas concretas de modificación, en su caso para la mejora de las 
titulaciones oficiales, como consecuencia de los procesos de seguimiento al que se 
someten anualmente.  

- Dentro del PE06_U_Pr04 Gestión Técnica de la Acreditación de titulaciones oficiales 
de grado y de máster; elaborar el autoinforme de acreditación en base a las 
evidencias recopiladas, intervenir en la actualización del Plan de Mejora de la Calidad 
(PMQ) y exponer el autoinforme a la comunidad y al Consejo de Gobierno de Centro 
(CGC) e integrar las aportaciones oportunas. 

 

2.3. Se recoge información para el análisis y la mejora de los programas formativos.  

Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre el programa formativo, 
por ejemplo, sobre la satisfacción de los grupos de interés, los resultados académicos, la 
inserción laboral y otros elementos necesarios para la revisión de los programas (Suficiente). 

El SGIC implementado recoge información para la revisión y mejora de los programas 
formativos, como se comprueba en los diferentes procesos y procedimientos referenciados 
en la directriz. 

AM-2.3.1. Identificar los agentes implicados en los procedimientos. 

En el proceso PE06_U Ordenación de la Calidad de los Programas Formativos en el Marco 
VSMA, se utilizan varios indicadores para conocer la satisfacción de agentes implicados en los 
procedimientos, pero no se especifica quiénes son esos agentes.  
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El DR indica que se encuesta a todos los agentes que forman parte de la cadena de 
responsabilidades referenciada en cada procedimiento. Atendiendo a la nueva redacción del 
documento del proceso PE06_U, se observa que se ha eliminado la referencia a agentes 
implicados en los indicadores. Por ejemplo, el indicador U_ENQ041 de satisfacción con el 
procedimiento de verificación, el glosario de indicadores indica que se obtiene por medio de 
encuestas a nivel de centro y curso, pero no indica a quién se ha de encuestar, lo que debe 
especificarse claramente. 

AM-2.3.2. Incorporar al SGIC el análisis de la inserción laboral. 

Dentro del proceso PS01_FBL Recogida y gestión de información para el análisis y la mejora, 
o del que se crea más conveniente, debería figurar el análisis de la inserción laboral de los 
titulados de la UVic-UCC a partir de los correspondientes informes. Es un análisis requerido en 
los procesos de acreditación de titulaciones. 

 

2.4. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que los programas formativos se 
analizan y, en su caso, se mejoran de forma periódica.  

El análisis de los programas formativos da lugar, en su caso, a un plan de mejora que aborda 
únicamente sus aspectos más relevantes, aunque de forma estructurada. Se lleva a cabo un 
seguimiento de los elementos más relevantes del plan de mejora (Suficiente). 

El SGIC documentado, describe dentro del procedimiento PE06_U_Pr02, la elaboración del 
Informe de Seguimiento de Calidad (ISQ). Se ha podido analizar el de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que es un input para el Plan de Mejora de la calidad de la Facultad.  

Respecto al Informe de seguimiento de la Facultad, hay algunos apartados que suelen estar 
vacíos; por ejemplo, un primer apartado 1 “Valoración del desarrollo del título durante el 
curso 2017-2018 en relación a cada subestándar con puntos fuertes, oportunidades, áreas de 
mejora, amenazas y otros aspectos destacados”.  

Respecto al Plan de Mejora ocurre lo mismo, la parte correspondiente a cada objetivo tiene 
vacías las columnas de indicadores que se utilizarán para valorar el logro del objetivo, metas, 
resultados, procesos SGIC, en coherencia con los planes estratégicos de la institución. 

AM-2.4.1. Completar los formatos del Informe de Seguimiento de la Calidad con el fin de que 
sea una herramienta ágil y útil y del Plan de Mejora con el fin de garantizar que se realiza un 
seguimiento eficaz de las áreas de mejora. 

En la actualidad, tanto el Informe de Seguimiento de la Calidad (ISQ) como el Plan de Mejora 
(PM) contienen apartados que no se completan, lo que no facilita la toma de decisiones o el 
seguimiento de las áreas de mejora, respectivamente. Se evidencia que el Plan de Mejoras 
actual contiene una acción para diseñar un nuevo modelo de seguimiento de las titulaciones 
(ISQ y PM), lo que debe comprobarse en la certificación de la implantación. 
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C2.1.2. Fundació Universitària Balmes 

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos: 

• PO05_FBL. Organización y planificación académica  

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Fundación en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 
2.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades parar garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos vinculados al diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
vinculados con el diseño, la revisión y la mejora de los programas formativos, así como para el 
análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y 
presenta una alta implicación. La toma de decisiones es adecuada y siempre se lleva a cabo 
siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos relacionados 
(Satisfactorio). 

La ficha del proceso PO05_FBL Organización y planificación académica, delimita las 
responsabilidades de los participantes en el mismo. Además, el flujograma establece de una 
manera clara los diferentes actores que intervienen y el momento en que estos actúan.  

La cadena de responsabilidades asociada a su procedimiento está bien definida para 
garantizar la recogida de información y es adecuada para atender las necesidades del Marco 
VSMA.  

El Comité de Calidad de cada Centro es el órgano responsable de los procesos de calidad 
relativos a las titulaciones del centro. Vela por la calidad en el planteamiento y desarrollo de 
los procesos de verificación, seguimiento, modificación y acreditación de los estudios oficiales 
de grado y de máster impartidos en el centro y los programas de doctorado, así como también 
de los procesos del SGIC a nivel de centro docente.  

 

2.2. Las acciones vinculadas con el diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos se llevan a cabo en el contexto del Marco VSMA según los procesos del SGIC, y 
se garantiza la adecuación del desarrollo de los programas formativos.  

Todas las actuaciones relacionadas con el diseño, la revisión y la mejora de los programas 
formativos se llevan a cabo en el contexto del Marco VSMA y se realizan, y siempre se realizan, 
según lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de 
los programas formativos (Satisfactorio).  

El SGIC de la UVIc-UCC describe los procedimientos necesarios para diseñar títulos oficiales 
para su verificación, seguimiento y mejora de titulaciones oficiales. Los procedimientos que lo 
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conforman están implantados en tanto que las titulaciones han ido cubriendo sus etapas de 
VSMA. 

 

2.3. Se recoge información para el análisis y la mejora de los programas formativos.  

Se recoge información completa, fiable y sistemática sobre el programa formativo, por 
ejemplo, sobre la satisfacción de los grupos de interés, los resultados académicos, la inserción 
laboral y otros elementos necesarios para la revisión de los programas (Suficiente). 

El SGIC implementado recoge información para la revisión y mejora de los programas 
formativos, como se comprueba en los diferentes procesos y procedimientos referenciados 
en la directriz. 

AM-2.3.2. Incorporar al SGIC el análisis de la inserción laboral. 

Dentro del proceso PS01_FBL Recogida y gestión de información para el análisis y la mejora, 
o del que se crea más conveniente, debería figurar el análisis de la inserción laboral de los 
titulados de la UVic-UCC a partir de los correspondientes informes. Es un análisis requerido en 
los procesos de acreditación de titulaciones. 

 

2.4. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que los programas formativos se 
analizan y, en su caso, se mejoran de forma periódica. 

El análisis de los programas formativos da lugar, en su caso, a un plan de mejora que aborda 
únicamente sus aspectos más relevantes, aunque de forma estructurada. Se lleva a cabo un 
seguimiento de los elementos más relevantes del plan de mejora (Suficiente). 

El SGIC implementado, describe dentro del procedimiento PE06_U_Pr02, la elaboración del 
Informe de Seguimiento de Calidad (ISQ). Se ha podido analizar el de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, perteneciente a la FBL, que es un input para el Plan de Mejora de la calidad de la 
Facultad.  

Respecto al Informe de seguimiento de la Facultad, hay algunos apartados que suelen estar 
vacíos; por ejemplo, un primer apartado 1 “Valoración del desarrollo del título durante el curso 
2017-2018 en relación a cada subestándar con puntos fuertes, oportunidades, áreas de 
mejora, amenazas y otros aspectos destacados”.  

Respecto al Plan de Mejora ocurre lo mismo, la parte correspondiente a cada objetivo tiene 
vacías las columnas de indicadores que se utilizarán para valorar el logro del objetivo, metas, 
resultados, procesos SGIC, en coherencia con los planes estratégicos de la institución 

AM-2.4.1. Completar los formatos del Informe de Seguimiento de la Calidad con el fin de que 
sea una herramienta ágil y útil y del Plan de Mejora con el fin de garantizar que se realiza un 
seguimiento eficaz de las áreas de mejora. 

En la actualidad, tanto el Informe de Seguimiento de la Calidad (ISQ) como el Plan de Mejora 
(PM) contienen apartados que no se completan, lo que no facilita la toma de decisiones o el 
seguimiento de las áreas de mejora, respectivamente. Se evidencia que el Plan de Mejoras 
actual contiene una acción para diseñar un nuevo modelo de seguimiento de las titulaciones 
(ISQ y PM), lo que debe comprobarse en la certificación de la implantación 
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C3. Enseñanza-aprendizaje y apoyo al alumnado 
El centro tiene implantados procesos que favorecen el aprendizaje del alumnado  

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos, todos en el ámbito de la Fundación Balmes: 

• PO01_FBL. Captación de los estudiantes  

• PO02_FBL. Acceso de los estudiantes  

• PS05_FBL. Gestión técnica de las prácticas  

• PS08_FBL. Gestión técnica de la internacionalización  

• PS10_FBL. Gestión de la orientación para la inserción laboral  

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Fundación en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 
3.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades para garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de los relacionados con el apoyo al 
alumnado, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y los relacionados con el apoyo a los estudiantes, así como para el 
análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y 
presenta una alta implicación. La toma de decisiones es muy adecuada y siempre se lleva a 
cabo siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos (Satisfactorio). 

Como ocurre en todos los procesos del SGIC de la Fundación y de la UVic-UCC en su conjunto, 
la cadena de responsabilidades en los procesos de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes 
está claramente establecida. 

 

3.2. Las acciones vinculadas con la enseñanza-aprendizaje (pruebas de acceso y criterios de 
admisión, metodología de enseñanza, evaluación de aprendizajes, TFG, TFM, prácticas 
externas y movilidad) se llevan a cabo según los procesos del SGIC, y se garantiza la 
adecuación del desarrollo de los programas formativos.  

Las acciones vinculadas con la enseñanza-aprendizaje se llevan a cabo, generalmente, según 
lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el suficiente desarrollo de los 
programas formativos (Suficiente). 

Los procesos transversales evaluados están elaborados, de forma global a nivel de Fundación 
Balmes, y alcanzan a varias de las actividades correspondientes a esta dimensión (prácticas 
externas, movilidad, pruebas de acceso y criterios de admisión), pero las acciones concretas 
tanto para ellas como para TFG y TFM, orientación o evaluación de los aprendizajes 
corresponden a procesos de Centro, que no eran objeto de esta evaluación. 
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RE-3.2.1. Incluir la satisfacción de los estudiantes con la movilidad.  

Atendiendo a la versión actual de los documentos, el PS08_FBL Gestión técnica de la 
internacionalización contempla varios indicadores de volumen, pero no de satisfacción. Se 
constata que el Plan de Mejoras 2021 de la FCT incluye el establecimiento de medida de la 
satisfacción con la movilidad. 

RE-3.2.2. Incluir como indicador de movilidad el número de estudiantes que participa en cada 
programa.  

El proceso PS08_FBL Gestión técnica de la internacionalización incluye como indicadores los 
porcentajes de alumnos que llegan y los que se marchan, sin diferenciar tipo de programa. 
Con el objeto de conocer y facilitar el análisis de la participación en los diferentes programas 
de movilidad, se recomienda segmentar la información por tipo de programa, aunque se 
entiende que esto supone incrementar el número de indicadores. 

 

3.3. Las acciones vinculadas con el apoyo al alumnado (orientación académica y profesional) 
se llevan a cabo según los procesos del SGIC, y se garantiza la adecuación del desarrollo de 
los programas formativos.  

Las acciones vinculadas con el apoyo al alumnado se llevan a cabo, generalmente, según lo 
que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el suficiente desarrollo de los 
programas formativos (Suficiente). 

El mapa de procesos FBL contiene procesos de centro a los que no se ha tenido acceso, como 
el referenciado como PO11_CT “Orientació i Acció tutorial” por lo que el análisis del 
cumplimiento de este estándar deberá ser objeto de atención en las visitas de certificación 
del SGIC a nivel de centro. Sí que se ha podido acceder al proceso de orientación para la 
inserción laboral (PS10_FBL) elaborado a nivel de Fundación Balmes acorde al resto de 
procesos del SGIC evaluado.  

RE-3.3.1. Incluir la participación de empleadores en el procedimiento de orientación laboral.  

Se recomienda contemplar la participación de empleadores en el procedimiento 
PS10_FBL_Pr01, para facilitar la orientación hacia la inserción laboral de los estudiantes. El DR 
indica que se ha de hacer un mayor análisis atendiendo al modelo de universidad  

 

3.4. Se recoge información para el análisis y la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 
y de apoyo al alumnado.  

Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y el apoyo al alumnado (Suficiente). 

El SGIC implementado recoge información para la revisión y mejora de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, tales como su desarrollo, prácticas, movilidad, orientación, etc. Se 
entiende que el análisis de los resultados de los correspondientes indicadores se realiza dentro 
de los procesos de Centro, lo que debe ser constatado en la evaluación de la implantación del 
SGIC. 

Atender al AM-2.4.1 facilitará el cumplimiento del estándar. 
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3.5. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que el proceso de enseñanza-
aprendizaje y el apoyo al alumnado se analizan y, en su caso, se mejoran de forma periódica. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje y el apoyo al alumnado son, en general, eficientes y su 
análisis da lugar, en su caso, a un plan de mejora. Dicho plan aborda únicamente los aspectos 
más relevantes. Se lleva a cabo un seguimiento de los elementos más relevantes del plan de 
mejora (Suficiente). 

De forma similar a como se ha indicado con el resto de actividades y procesos del SGIC, la 
Fundación Balmes cuenta con procesos para las acciones de enseñanza-aprendizaje y de 
apoyo al estudiante, con indicadores y registros, y del análisis de sus resultados se genera un 
plan de mejora. El análisis de los resultados de esos indicadores cabe entender que se realiza 
en los procesos de Centro, y se debe comprobar en la evaluación para la certificación de la 
implantación del SGIC en cada Centro. Así mismo, el AM-2.4.1 afecta al plan de mejora y su 
seguimiento. 
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C4. Personal académico 
El centro tiene implantados procesos que aseguran la competencia y cualificación del personal 
académico.  

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos, todos en el ámbito de la Fundación Balmes: 

• PE02_FBL.Definición de la Política del PDI  

• PE03_FBL. Definición de la política del PAS  

• PS03_FBL. Gestión PDI y PAS  

• PS04_FBL. Evaluación, promoción y reconocimiento del personal: PDI y PAS  

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Fundación en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 
4.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades para garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos relacionados con el personal académico, así como para el análisis 
y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
relacionados con el personal académico, así como para el análisis y la mejora de dichos 
procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y presenta una alta implicación. La 
toma de decisiones es muy adecuada y siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena de 
responsabilidades establecida en los procesos (Satisfactorio). 

Los procesos y procedimientos explicitan claramente las responsabilidades y funciones de 
todos los actores que toman parte en el desarrollo de las actividades incluidas en los mismos.  

 

4.2. Las acciones relacionadas con la gestión del personal académico se llevan a cabo según 
los procesos del SGIC, y se garantiza la adecuación del desarrollo de los programas 
formativos.  

Las actuaciones relacionadas con la gestión del personal académico se llevan a cabo, 
generalmente, según lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el 
suficiente desarrollo de los programas formativos (Suficiente). 

De forma global, se aprecia una buena relación entre los procesos relativos a la gestión del 
personal académico y los relativos al desarrollo de los programas formativos (Dimensión 2). 

AM-4.2.1. Contemplar todo tipo de promociones del PDI.  

El procedimiento PS03_FBL_Pr04 contempla la promoción de PDI titular. Se considera que 
debe incluir todo tipo de promociones del PDI, lo que se indica se ha incluido en el Plan de 
Mejoras de este año. 
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4.3. Las acciones relacionadas con la formación y la evaluación del personal académico se 
llevan a cabo según los procesos del SGIC, y se garantiza la adecuación del desarrollo de los 
programas formativos.  

Las actuaciones relacionadas con la formación y la evaluación del personal académico se llevan 
a cabo, generalmente, según lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el 
suficiente desarrollo de los programas formativos (Suficiente). 

La FBL lleva a cabo actividades de evaluación del personal docente y, en función de los 
resultados de la evaluación, de modo reactivo, establece planes de acción individualizados. 
No existe un procedimiento similar para el PAS. 

Durante la visita se puso de manifiesto la existencia de una plataforma en la que, de modo 
voluntario, el personal puede encontrar cursos de formación acerca de diferentes temas, 
entre ellos, también de acerca de la gestión de la calidad. 

RE-4.3.1. Elaborar un plan de formación para PDI y PAS. 

Se recomienda elaborar un plan de formación que abarque a todo el PDI y PAS, y evidenciar 
el seguimiento y la evaluación del mismo. Se constata que la Facultad de Ciencia y Tecnología 
ha incluido atender esta recomendación en su Plan de Mejoras 2021. Debe comprobarse en 
la evaluación para la certificación de la implantación. 

 

4.4. Se recoge información para el análisis y la mejora de la gestión, la formación y la 
evaluación del personal académico.  

Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre la detección de 
necesidades y las acciones para promover la formación, el reconocimiento, la promoción y la 
evaluación del personal académico (Suficiente). 

La Fundación Balmes, recoge información acerca de su personal académico. La nueva edición 
de la documentación de los procesos PE02_FBL Definición de la Política del PDI y del PS03_FBL 
Gestión PDI y PAS, aporta indicadores para su seguimiento y valoración. 

RE-4.4.1. Obtener como evidencia las tablas de situación del PDI utilizadas en los informes de 
evaluación de titulaciones. 

Las tablas de situación del PDI utilizadas en los informes de evaluación de titulaciones podrían 
emanar del proceso PS03_FBL, o incluso del PE02_FBL. La Facultad ha incluido atender esta 
recomendación en su Plan de Mejoras 2021. En estas tablas se podría atender a lo indicado 
en la siguiente directriz acerca del estado deseado de la plantilla de PDI. 

 

4.5. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que la gestión, la formación y la 
evaluación del personal académico se analizan y, en su caso, se mejoran de forma periódica. 

La gestión, la formación y la evaluación del personal académico son, en general, eficientes y 
su análisis da lugar, en su caso, a un plan de mejora. Este aborda únicamente los aspectos más 
relevantes, aunque de forma estructurada. Se lleva a cabo un seguimiento de los elementos 
más relevantes del plan de mejora (Suficiente). 



PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SGIC. Informe de evaluación externa 26/37 

La Fundación Balmes no ha evidenciado tener establecida la situación deseable de su plantilla, 
ni dispone de un registro de cuáles son las características de personal académico requerido 
para el cumplimiento de sus actividades docentes, indicado en la RE-4.4.1.  

AM-4.5.1. Obtener evidencias de la asistencia del PDI a actividades de formación.  

El SGIC debe contemplar la obtención de evidencias de la participación del PDI en actividades 
de formación, de modo similar a como se realiza con las actividades de promoción y 
evaluación en el proceso PS04_FBL. El DR indica que se ha incluido la elaboración del Plan de 
Formación del PDI en el Plan de Mejoras 2021, cabe entender que se incluirá el registro de 
participantes, lo que debe comprobarse en la evaluación para la certificación de la 
implantación. 
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C5. Recursos materiales y servicios 
El centro tiene implantados procesos para la gestión de los recursos materiales y los 
servicios relacionados con los programas formativos.  

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos, todos en el ámbito de la Fundación Balmes: 

• PS07_FBL. Gestión de la biblioteca  

• PS09_FBL. Diseño y gestión de infraestructuras físicas y digitales  

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Fundación en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 

 

5.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades para garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos relacionados con los recursos materiales y los servicios, así como 
para el análisis y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
relacionados con los recursos materiales y los servicios, así como para el análisis y la mejora 
de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y presenta una alta 
implicación. La toma de decisiones es adecuada y siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena 
de responsabilidades establecida en los procesos relacionados (Satisfactorio). 

Los procesos y procedimientos explicitan claramente las responsabilidades y funciones de 
todos los actores que toman parte en el desarrollo de las actividades que forman parte de 
procesos y procedimientos. 

 

5.2. La gestión de los recursos materiales y de los servicios se llevan a cabo según los 
procesos del SGIC, y se garantiza la adecuación del desarrollo de los programas formativos.  

Las actuaciones relacionadas con la gestión de los recursos materiales y de los servicios se 
llevan a cabo, generalmente, según lo que se establece en los procesos relacionados. Se 
garantiza el suficiente desarrollo de los programas formativos. (Suficiente) 

Si bien en su “objetivo” todos los procedimientos relativos a esta dimensión, tienen como 
intención satisfacer las necesidades de recursos para impartir la docencia, no existe evidencia 
de que se haya realizado un diagnóstico de la situación inicial (inventario) de todos los 
recursos, así como de la situación ideal con la que comparar a la hora de plantear la 
adquisición de recursos. Se entiende que es competencia del Centro y que se debe comprobar 
en la evaluación para la certificación de la implantación del SGIC. 

RE-5.2.1. Revisar el objetivo del proceso PS07_FBL. 

Se sugiere revisar el objetivo del proceso PS07_FBL ya que es demasiado amplio y ambiguo 
(atender al usuario, garantizar su satisfacción, garantizar el acceso a recursos), para ser un 
proceso de soporte en el SGIC de los centros de la FBL. 
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5.3. Se recoge información para el análisis y la mejora de la gestión de los recursos 
materiales y de los servicios.  

Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre el mantenimiento y la 
detección de necesidades de nuevos recursos materiales y servicios (Suficiente). 
Los procesos cuentan con indicadores para medir su desempeño. Sin embargo, estos 
indicadores no cuentan con valores guía (RE-1.6.1) ni hay evidencia objetiva de por qué se 
consideran satisfactorios, o no, o de por qué se incluyen en los planes de mejora 

BP-5.3.1. Existe una aplicación informática en soporte web, denominada URESPON, que 
permite a toda la comunidad educativa introducir quejas e incidencias asociadas a recursos 
materiales. Esta aplicación se utiliza para la gestión de órdenes de trabajo, etc., asociadas a 
mantenimiento correctivo.  

RE-5.3.1. Referir las actuaciones previstas en los Planes de Mejora a los indicadores que se 
pretende mejorar, incluyendo la mejora esperada.  

Los planes de mejora en general y los referidos a los recursos materiales en particular, deben 
referir las actuaciones previstas a los indicadores que se pretende mejorar, incluyendo la 
mejora esperada. La Facultad ha incluido atender esta recomendación en su Plan de Mejoras 
2021. Debe comprobarse en la evaluación para la certificación de la implantación. 

 

5.4. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que la gestión de los recursos 
materiales y de los servicios se analiza y, en su caso, se mejora de forma periódica.  

La gestión de los recursos materiales y de los servicios es, en general, eficiente y su análisis da 
lugar, en su caso, a un plan de mejora. Este aborda únicamente los aspectos más relevantes, 
aunque de forma estructurada. Se lleva a cabo un seguimiento de los elementos más 
relevantes del plan de mejora (Suficiente). 

Aunque se ha constatado la existencia de un plan de inversiones para la mejora de los 
recursos, ya se ha indicado que no se constata que se haya establecido la situación ideal a 
alcanzar. Además, no existen valores guía para los indicadores de los procesos (RE-1.6.1), lo 
que impide realizar una evaluación del desempeño de los mismos que no sea un simple análisis 
de tendencias y, por tanto, realizar un plan objetivo para la mejora. 

RE-5.4.1. Considerar como evidencia el Plan de Mantenimiento Preventivo. 

Se debe considerar como registro de los procedimientos PS09_FBL_Pr01 y Pr02, el Plan de 
Mantenimiento preventivo, que supone la mejor táctica para no generar disrupciones en el 
proceso educativo. El DR indica que se está redefiniendo el Plan de Mantenimiento, por lo que 
no se ha incluido en el PM de este año. 

RE-5.4.2. Redefinir indicadores para hacerlos más significativos. 

Los indicadores referenciados en el proceso PS09_FBL, no permiten evaluar el desempeño del 
proceso respecto del SGIC. Se recomienda utilizar indicadores del tipo de (minutos de clase 
suspendida por fallo de equipos) / (minutos totales de docencia) durante un determinado 
periodo o similares. Se considera que debería ser atendida la recomendación en la redefinición 
del Plan de Mantenimiento.  
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C6. Información pública y rendición de cuentas 
El centro tiene implantados procesos que garantizan la publicación de información completa 
y actualizada sobre los programas formativos para la rendición de cuentas.  

 Implantación parcial X Implantación suficiente  Implantación avanzada 

 

Se incluyen en esta dimensión, de forma explícita, los siguientes procesos, con sus 
correspondientes procedimientos, todos en el ámbito de la Fundación Balmes: 

• PS01_FBL. Gestión y recogida de información para el análisis y la mejora  

• PS02_FBL.Gestión de la información pública y rendición de cuentas  

Para la evaluación de la dimensión, el Comité de Evaluación Externa (CEE-SGIC) ha analizado 
el conjunto de la documentación aportada por la Fundación en relación con los procesos 
anteriormente indicados. 
 

6.1. Se ha definido la cadena de responsabilidades para garantizar el funcionamiento 
adecuado de los procesos relacionados con la información pública y la rendición de cuentas, 
así como para el análisis y la mejora de dichos procesos.  

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
relacionados con la publicación de información y la rendición de cuentas, así como para el 
análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas funciones y 
presenta una alta implicación. La toma de decisiones es muy adecuada y siempre se lleva a 
cabo siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos (Satisfactorio). 

La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 
relacionados con la publicación de información y la rendición de cuentas, está claramente 
establecida en el proceso PS02_FBL y su procedimiento asociado.  

 

6.2. Las acciones vinculadas con la información pública y la rendición de cuentas se llevan a 
cabo según los procesos del SGIC, y se garantiza la adecuación del desarrollo de los 
programas formativos.  

Las actuaciones vinculadas con la información pública y la rendición de cuentas se llevan a 
cabo, generalmente, según lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el 
suficiente desarrollo de los programas formativos (Suficiente). 

A lo largo del informe, ya se ha indicado la información que aportan los diferentes procesos 
del SGC. Su aplicación a los programas formativos se ha manifestado como efectiva habida 
cuenta de los resultados de las evaluaciones de los mismos. 

La nueva edición de los procesos referenciados en la directriz, facilitan su desarrollo. No 
obstante, el hecho de la novedad no ha permitido el análisis de sus evidencias que, como dicen 
los propios documentos, corresponderá al Centro y deberá ser constatada en la evaluación 
para la implantación. 

AM-6.2.1. Analizar el cumplimiento eficaz de los procesos de información pública y rendición 
de cuentas. 
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Los procesos PS01_FBL. Gestión y recogida de información para el análisis y la mejora y 
PS02_FBL.Gestión de la información pública y rendición de cuentas, contiene evidencias 
suficientes para el análisis y la mejora para llevar a cabo la rendición de cuentas a los grupos 
de interés, que debe comprobarse que se realiza de forma completa y eficiente. 

 

6.3. Se recoge información para el análisis y la mejora de la información pública y la 
rendición de cuentas.  

Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre sobre la información 
pública (Suficiente). 

La nueva edición de los procesos referenciados en la directriz, facilitan su desarrollo. No 
obstante, el hecho de la novedad no ha permitido el análisis de sus evidencias que, como dicen 
los propios documentos, corresponderá al Centro y deberá ser constatada en la evaluación 
para la implantación. 

RE-6.3.1. Medir la eficacia de la información pública (web). 

El procedimiento PS02_FBL Gestión de la información pública y rendición de cuentas, se ha 
modificado de modo que en su versión actual se garantiza que se publica la información 
debida, pero no incluye la medida de la eficacia de la información pública (web), que puede 
ser de interés. 

 

6.4. Existen evidencias claras y continuas que demuestran que la información pública y la 
rendición de cuentas se analizan y, en su caso, se mejoran de forma periódica.  

La información pública es, en general, eficiente y su análisis da lugar, en su caso, a un plan de 
mejora. Este aborda únicamente los aspectos más relevantes. Se lleva a cabo un seguimiento 
de los elementos más relevantes del plan de mejora (Suficiente). 

No se han aportado evidencias claras que muestren que se lleva a cabo el análisis y mejora de 
la información pública y la rendición de cuentas, tal vez por la reciente modificación del 
documento del proceso PS02_FBL Gestión de la información pública y rendición de cuentas. La 
existencia de estas evidencias deberá constatarse en la evaluación para la certificación de la 
implantación. 

Corresponde aplicar la acción de mejora AM-1.4.1, en tanto que el cumplimiento de la directriz 
queda garantizado por la recogida sistemática de evidencias de los procesos antes mencionados, 
e incluso en el Plan de Mejora de la FCT (diciembre 2019) se incluyen acciones de mejora de la 
información pública, como “Donar accés públic als indicadors de la Titulació”, “Fer una 
auditoria interna de l’estat de publicació dels processos i” procediments”, “Fer una auditoria 
interna de l’estat de publicació dels processos i procediments”, “Donar accés amb permís de 
visualització completa als apartats Consulta, Monitorització i Informes del mòdul ENWES de 
SIGMA als equips directius dels Centres”, “Sistematitzar la recollida de la informació de la 
bústia de queixes i suggeriments per al seu posterior anàlisi i millora”, pero están poco 
avanzadas en el momento del informe y no figuran como actividades habituales y sistemáticas, 
solo incorporadas en un plan de mejora. 
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D. Resultado de la evaluación 
La evaluación del CEE-SGIC, como resultado del análisis de las evidencias y de la información recogida 
durante la visita a la UVIC-UCC, es en líneas generales positiva y el proceso de evaluación ha sido 
satisfactorio. 

A continuación, se detallan las valoraciones realizadas por el CEE-SGIC para cada dimensión evaluada. Para 
el conjunto de procesos transversales de la UVIC-UCC: 

DIMENSIÓN RESULTADO 

1. Revisión y mejora del SGIC Implantación suficiente 

2. Diseño, revisión y mejora de los programas 
formativos  

Implantación suficiente 

3. Enseñanza – aprendizaje y soporte a los 
estudiantes 

No aplica 

4. Personal académico No aplica 

5. Recursos materiales y servicios No aplica 

6. Información pública y rendición de cuentas No aplica  

 

El CEE-SGIC propone a la Comisión Específica de Certificación la evaluación favorable de la 
implantación de los elementos transversales del SGIC de la Universitat de Vic-Universitat Central 
de Catalunya en tanto que no se ha especificado ningún requerimiento y considera que sería 
una adecuada experiencia proceder a realizar la evaluación para la certificación de la 
implantación del SGIC en la Facultad de Ciencia y Tecnología. 
 

Para los procesos transversales de la FBL: 

DIMENSIÓN RESULTADO 

1. Revisión y mejora del SGIC No aplica 

2. Diseño, revisión y mejora de los programas 
formativos  

Implantación suficiente 

3. Enseñanza – aprendizaje y soporte a los 
estudiantes 

Implantación suficiente 

4. Personal académico Implantación suficiente 

5. Recursos materiales y servicios Implantación suficiente 

6. Información pública y rendición de cuentas Implantación suficiente 

 



PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SGIC. Informe de evaluación externa 32/37 

El CEE-SGIC propone a la Comisión Específica de Certificación la evaluación favorable de la 
implantación de los elementos transversales del SGIC de la Fundació Universitària Balmes en 
tanto que no se ha especificado ningún requerimiento y considera que sería una adecuada 
experiencia proceder a realizar la evaluación para la certificación de la implantación del SGIC 
en la Facultad de Ciencia y Tecnología. 
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E. Acta de envío del informe externo 
 

  

 
Universidad: Universitat de Vic- Universitat Central de Catalunya 

Fundación: Fundació Universitària Balmes 

 Fechas de la visita: 20-22 de enero de 2021 

  

 

 

El presidente del CEE-SGIC manifiesta que el presente documento constituye el informe previo de 
evaluación de la implantación de los elementos transversales del SGIC que aplican a los centros 
integrados de la Universidad de Vic-Universidad Central de Cataluña y Fundación Balmes, que se 
referencian en el Anexo I. 

 

 

 

 

 

Dr. D. Antonio López Cabanes, Presidente del CEE-SGIC 

 

  

 

Murcia, 28 de marzo de 2022  
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Anexo I. Alcance de la evaluación: Procesos y procedimientos 
evaluados 
 

 

PE01_U. Definición de las Líneas Estratégicas y la Política de Calidad 

PE01_U_Pr01. Diseño y seguimiento del Plan Estratégico 

PE01_U_Pr02. Establecimiento y actualización de la Política de Calidad 

PE02_FBL.Definición de la Política del PDI 

PE02_FBL_Pr01. Diseño y revisión de la política de PDI 

PE03_FBL. Definición de la política del PAS 

PE03_FBL_Pr01. Diseño y revisión de la política del PAS 

PE04_U. Definición del mapa de titulaciones: Programación, implantación y extinción de las 
titulaciones oficiales 

PE04_U_Pr01. Programación interna de las nuevas titulaciones oficiales de grado y de máster 

PE04_U_Pr02. Programación interna de dobles titulaciones de grado 

PE04_U_Pr03. Programación en el sistema universitario de Catalunya de nuevas titulaciones 
oficiales de grado, máster y doctorado 

PE04_U_Pr04. Implantación de titulaciones oficiales de grado y de máster 

PE04_U_Pr05. Extinción de titulaciones oficiales de grado y máster 

PE05_U. Seguimiento y mejora estratégica 

PE05_U_PR01. Seguimiento de la Calidad en la UVic-UCC 

PE05_U_Pr03. Recogida de mejoras y gestión de la documentación del SGIC 

PE06_U. Ordenación de la Calidad de los Programas Formativos en el Marco VSMA 

PE06_U_Pr01. Verificación de titulaciones oficiales de grado y de máster 

PE06_U_Pr02. Gestión técnica del Seguimiento de la calidad de titulaciones oficiales de grado y 
máster 

PE06_U_Pr03. Modificación de titulaciones oficiales de oficiales de grado y máster 

PE06_U_Pr04. Gestión técnica de la Acreditación de titulaciones oficiales de grado y de más 

PO01_FBL. Captación de los estudiantes 

PO01_FBL_Pr01. Acciones informativas a los estudiantes potenciales 

PO02_FBL. Acceso de los estudiantes 

PO02_FBL_Pr01. Acceso, admisión y matricula de las titulaciones oficiales 

PO03_U. Definición y seguimiento del Modelo de Formación 

PO03_U_Pr01. Definición y seguimiento del Modelo de Formación 

PO04_U. Definición y seguimiento del Marco Normativo Académico 

PO04_U_PR01. Definición y seguimiento del Marco Normativo Académico 
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PO05_FBL. Organización y planificación académica 

PO05_FBL_Pr01.Planificación de la oferta académica de titulaciones oficiales de grado y máster 

PO13_U. Certificación 

PO13_U_Pr01. Tramitación de títulos oficiales y SET 

PS01_FBL. Recogida y gestión de información para el análisis y la mejora 

PS01.FBL.Pr01. Recogida y gestión de solicitudes, incidencias, quejas y sugerencias 

PS01_FBL_Pr02. Recogida y gestión de estadísticas e indicadores 

PS01_FBL_Pr03. Recogida de la satisfacción de los grupos de interés 

PS02_FBL.Gestión de la información pública y rendición de cuentas 

PS02_FBL_PR01. Difusión de la información pública 

PS03_FBL. Gestión PDI yi PAS 

PS03_FBL_PR01.Planificación económica de recursos para la actividad académica 

PS03_FBL_Pr02. Incorporación de nuevo PDI 

PS03_FBL_Pr03. Baja o reducción de PDI 

PS03_FBL_Pr04. Promoción de PDI 

PS03_FBL_Pr05. incorporación de PAS 

PS03_FBL_Pr05. Baja o reducción de PAS 

PS03_FBL_Pr04. Promoción PAS 

PS04_FBL. Evaluación, promoción y reconocimiento del PDI  

PS04_FBL_PR01. Evaluación y mejora docente del profesorado 

PS04_FBL_Pr02. Evaluación de las dedicaciones en investigación 

PS05_FBL. Gestión técnica de las prácticas 

PS05_FBL_Pr01. Tramitación de convenios 

PS05_FBL_Pr02. Asignación y formalización de las prácticas 

PS07_FBL. Gestión de la biblioteca 

PS07_FBL_Pr01. Acceso a los recursos de información 

PS08_FBL. Gestión técnica de la internacionalización 

PS08_FBL_Pr01. Gestión de los trámites de la estancia de movilidad (OUT) 

PS08_FBL_Pr02. Gestión de documentación después de la movilidad (OUT) 

PS09_FBL_Pr03. Programa de acogida y matriculación (IN) 

PS09_FBL. Diseño y gestión de infraestructuras físicas y digitales 

PS09_FBL_Pr01. Mantenimiento y detección de necesidades de recursos materiales 

PS09_FBL_Pr02. Mantenimiento y detección de necesidades de recursos digitales 

PS10_FBL. Gestión de la orientación para la inserción laboral 

PS10_FBL_Pr01. Servicio de orientación laboral 
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ANEXO II. Resumen de las áreas de mejora y recomendaciones 
indicadas en el Informe. 

II.1. Relativos a toda la Universidad 
 

ACCIONES DE MEJORA  AFECTA A  

AM-1.2.1. Clarificar, en la documentación del SGIC, 
la responsabilidad del análisis y seguimiento de la 
política y los objetivos de calidad de la Universidad, 
diferenciados de los de Centro. 

PE01_U 

AM-1.3.1. Cumplir con el calendario previsto de 
implantación de los procesos transversales de la 
UVic-UCC 

Mapa de procesos 

AM-1.6.1. Facilitar el acceso a la información que 
genera el SGIC utilizando la Lista de Registros. 

Mapa de procesos 

AM-1.6.2. Ampliar las herramientas de recogida de 
la satisfacción de los grupos de interés.  

Mapa de procesos 

AM-2.3.1. Identificar los agentes implicados en los 
procedimientos. 

PE06_U (procedimientos 
asociados) 

AM-2.3.2. Incorporar al SGIC el análisis de la 
inserción laboral. 

Mapa de procesos 

AM-2.4.1. Completar los formatos del Informe de 
Seguimiento de la Calidad con el fin de que sea una 
herramienta ágil y útil y del Plan de Mejora con el 
fin de garantizar que se realiza un seguimiento 
eficaz de las áreas de mejora. 

PO6_U_Pr02 

RECOMENDACIONES AFECTA A  

RE-1.1.1. Incluir agentes externos en las Comisiones de 
Calidad. 

Comisiones Calidad 

RE-1.5.1. Simplificar en lo posible la documentación del 
SGIC. 

Documentos SGIC 

RE-1.5.2. Incluir como grupo de interés a la 
Administración Educativa, cuando el proceso lo 
requiera. 

Mapa de procesos 

RE-1.6.1. Incluir indicadores y sus metas en todos los 
procesos del SCIC. 

Mapa de procesos 

RE-1.6.2. Incluir la misma información en todas las 
versiones de la página web de la UVic-UCC, 
independientemente del idioma utilizado. 

SGIC en general 
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II.2. Relativos a la Fundación Balmes 
ACCIONES DE MEJORA  AFECTA A  

AM-2.3.2. Incorporar al SGIC el análisis de la 
inserción laboral. 

Mapa de procesos 

AM-2.4.1. Completar los formatos del Informe de 
Seguimiento de la Calidad con el fin de que sea una 
herramienta ágil y útil y del Plan de Mejora con el 
fin de garantizar que se realiza un seguimiento 
eficaz de las áreas de mejora. 

PO6_U_Pr02 

AM-4.2.1. Contemplar todo tipo de promociones del PDI. PS03_FBL_Pr04 

AM-4.5.1. Obtener evidencias de la asistencia del PDI a 
actividades de formación. 

PS03_FBL, PS04_FBL 

AM-6.2.1. Analizar el cumplimiento eficaz de los 
procesos de información pública y rendición de 
cuentas. 

PS01_FBL y PS02_FBL 

RECOMENDACIONES AFECTA A  

RE-3.2.1. Incluir la satisfacción de los estudiantes 
con la movilidad.  

PS08_FBL 

RE-3.2.2. Incluir como indicador de movilidad el número 
de estudiantes que participa en cada programa.  

PS08_FBL  

RE-3.3.1. Incluir la participación de empleadores en el 
procedimiento de orientación laboral.  

PS10_FBL_Pr01 

RE-3.3.2. Contemplar como evidencia las actividades de 
orientación profesional, así como la participación en las 
mismas.  

PS10_FBL_Pr01 

RE-4.3.1. Elaborar un plan de formación para PDI y PAS.  PS03_FBL 

RE-4.4.1. Obtener como evidencia las tablas de situación 
del PDI utilizadas en los informes de evaluación de 
titulaciones. 

PS03_FBL 

RE-5.2.1. Revisar objetivo de proceso PS07_FBL.  PS07_FBL 

RE-5.3.1. Referir las actuaciones previstas en los Planes 
de Mejora a los indicadores que se pretende mejorar, 
incluyendo la mejora esperada.  

Documentación SGIC 

RE-5.4.1. Considerar como evidencia el Plan de 
Mantenimiento Preventivo. 

PS09_FBL_Pr01 y Pr02 

RE-5.4.2. Redefinir indicadores para hacerlos más 
significativos.  

PS09_FBL 

RE-6.3.1. Medir la eficacia de la información pública 
(web) 

Información publica 
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